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Presentes 

 

Como agrupaciones y movimientos nacionales de mujeres, madres y profesionales, 
declaramos nuestra reiterada oposición a las iniciativas impulsadas por algunas autoridades 
del poder legislativo que van en contra de la evidencia empírica y los cientos de casos que 
constatan que estos proyectos de ley ponen en serio riesgo la salud, integridad física, y 
emocional de niñas, niños y adolescentes. 
 
Creemos firmemente que el escenario ideal para la crianza de niños y niñas es la 
coparentalidad, donde ambos progenitores son corresponsables de satisfacer sus 
necesidades tanto emocionales como materiales. 
 

Sin embargo, también sabemos la realidad de cómo las madres y como criamos en Chile. 

Acá, algunos datos relevantes: 

● El 27,4% de los hogares son monoparentales; 8 de cada 10 de este % son liderados 

por una mujer1.  

● El 97% de los deudores de alimentos son hombres, o sea ejercen a vista y paciencia 

de toda la sociedad chilena, violencia económica contra sus hijas e hijos y sus 

madres, lo que es considerado un delito en la legislación actual2. 

● Según los datos que arroja un estudio sobre síntesis de resultados de las 

Estadísticas Vitales 2016, del Instituto Nacional de Estadísticas (INE), presentado 

en el año 2018, durante el 2016, 20.000 recién nacidos no fueron reconocidos por 

sus progenitores, hombres3. 

 
 
 
 



 

 
 

● El 70% de los trabajos domésticos y de cuidados sin remuneración son realizados 

por mujeres, madres4. 

● Según la Superintendencia de Seguridad Social, desde 2011 a 2021, solo el 0,23% 

de los hombres decide hacer uso del derecho de postnatal parental5. 

● El 41,4%de las mujeres sufre o sufrirá VIF a lo largo de su vida y cuando existen 

hijos, ellos también son víctimas6. 

● De las denuncias realizadas por delitos en contexto intrafamiliar, solo el 0,22% de 

los casos terminan en sentencia7. 

● En el año 2021 hubo 134.528 casos de VIF, en donde 13.088 NNA fueron víctimas, 

la mayoría de los casos extremadamente graves8. 

● 8.7% de los NNA ha sufrido abuso sexual (estadísticas con hechos denunciados), 

3.806 en el 2020. El 95% de los abusadores son hombres9. 

● El 21% de los NNA, víctimas de violencia, consume medicamentos para lidiar con 

esta realidad10. 

● De acuerdo con Unicef, el 53% de los NNA que ha sufrido violencia física grave, 

cree que el castigo físico sirve en la formación de los hijos11. 

 

Llama mucho la atención que ante la realidad que hemos descrito en diferentes comisiones 

de la Cámara de Diputados y Senado, y ante diferentes instancias de instituciones 

gubernamentales, se siga presionando para que un proyecto de “cuidado personal 

compartido como régimen general ante la separación de los padres” -boletín Nº 15.693-18, 

conocido como “CUIDADO PERSONAL COMPARTIDO OBLIGADO”, continue en 

discusión, en un escenario social que simplemente no lo permite y que deja de lado las 

fundadas razones descritas anteriormente. 

En un afán adultocentrista, se nos olvida muchas veces como sociedad que lo más 

importante es la protección de las niñas, los niños y adolescentes, y que su bienestar debe 

estar por sobre quienes buscan invisibilizar sus necesidades y realidades por anteponer 

sus propios intereses personales. Muchas veces se expone y revictimiza a NNA, 

obligándolos a estar cerca de sus agresores y sin ser escuchados, invisibilizando la cruda 

realidad de la violencia, lo que va generando en ellos un trauma complejo y TEPT (trastorno 

por estrés post traumático). 

Los lazos de corresponsabilidad con los hijos no pueden ser forzados, ya que esto puede 

traducirse en más violencia y por eso seguiremos abogando para que los vínculos sean 

sanos y bien tratantes. Así, la corresponsabilidad debe ser educada y fomentada desde la 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

cultura y educación, sin embargo, en la situación social y cultural en la que vivimos, es 

imposible imponer esto por Ley. 

Estamos hablando de violencia sistemática hacia NNA, y las cifras, lastimosamente, sólo 

van en aumento, sobre todo porque esta violencia parte en el hogar, pero termina en 

violencia institucional por parte de tribunales y organismos estatales, donde muchas veces, 

la realidad de NNA y sus madres es invisibilizada, exponiendo a más situaciones que 

vulneran sus derechos. 

Así, la corresponsabilidad debe comenzar desde la gestación, no solo cuando los padres 

se separan. Esta no necesariamente implica reemplazar el rol materno, o que padre o 

madre hagan lo mismo, porque somos distintos biológicamente y eso es indiscutible. 

Algunos ejemplos: 

Un padre no se puede embarazar, pero sí puede hacerse cargo de las tareas domésticas 

durante este periodo. 

Un padre no puede dar lactancia materna exclusiva, pero sí puede sostener a la díada 

durante los 1000 primeros días de vida de un recién nacido. 

Un padre no puede invisibilizar y reemplazar el rol materno, porque este es fundamental 

durante los primeros años de vida de un niño o niña, pero siempre puede ser 

corresponsable respecto a los hijos en común en su esfera emocional y material. 

Entonces, ya es momento de entender que el amor y los cuidados no pueden ser obligados, 

más aún si estos son dirigidos a NNA, menos seguir invisibilizando la violencia en todas sus 

formas que está afectando a quienes tenemos que proteger y garantizar sus Derechos 

Humanos. 

Nos cuesta entender el impulso que diversos actores políticos le dan a propuestas de este 

tipo, pero son los que coincidentemente no se han reunido con nosotras, las madres de 

nuestro país. Son quienes no nos hablan, no nos escuchan o menos nos contactan, 

entonces lamentablemente terminan legislando sin mirar la realidad de las mujeres y sus 

hijos e hijas; ya que no somos pocas, sino millones. 

En este país patriarcal y machista debemos dar muestras concretas de cambios que vayan 

en beneficio de garantizar el respeto y los DDHH de los NNA y de las mujeres que por siglos 

han sido vulnerados e ignorados por la sociedad. Estos cambios sabemos que pueden ser 

a largo plazo, por lo mismo, es necesario comenzar a gestarlos hoy, para que nuestros hijos 

sean parte de esta nueva cultura y la sociedad comience a sanar. 

Agradecemos el compromiso y disposición para interiorizarse en torno a los miles de casos 

de vulneraciones a nuestros NNA y a sus madres, y por considerar las razones de peso por 

las que nos volvemos a oponer tajantemente a un PDL de cuidados compartidos 

OBLIGATORIOS. 

 

 

 

 



 

 
 

MUJERES MADRES ACTIVISTAS Y PROFESIONALES FIRMANTES EN CONTRA DEL 

PROYECTO DE LEY: 

Bárbara Porter, psicóloga e investigadora. 

Leslie Power, psicóloga clínica, facilitadora de Círculos de Mujeres y activista del 

Movimiento Ciudadano Postnatal 6 y 12 meses Chile. 

Patricia Marambio Marambio, madre proletaria, activista por los derechos de las mujeres y 

NNA. Fundadora de Colectiva Resistencia Materna Chile. 

Belén Ferreira Brisso, abogada feminista, especializada en derecho de familia y violencia 

hacia la mujer. Fundadora del Estudio Jurídico Mater Juris. 

Ximena Sarmiento, fonoaudióloga y activista materno/feminista de Te Cobijo-Chile. 

Jessica Castillo Manso, psicóloga, activista materno feminista de la Colectiva Resistencia 

Materna Chile. 

Katherine Valenzuela, tatuadora y activista por los derechos de mujeres y NNA. 

Constanza De Torres, psicóloga, activista feminista de la agrupación Maternidades 

Judicializadas. 

Angélica Montecino, (TTS) víctima de VIF (sentencia) y víctima de violencia institucional 

(Tribunal de Familia Talca). 

Rossana Sánchez Arévalo, periodista, activista materno/feminista de Te Cobijo-Chile. 

Marjorie Massardo, abogada y activista feminista. 

Karina Arévalo Arévalo, trabajadora social y activista feminista. 

Andrea Pacheco Acevedo, profesora y activista de la colectiva Las Tetas No Callan. 

Gabriela Pérez Vidal, psicóloga clínica y activista feminista. 

Carla Riveros De La Barra, madre, docente y traductora de inglés. Madre judicializada y 

activista feminista en Sacar la Voz, Maternajes Judicializados, Asamblea de mujeres de 

Ñuble.  

Vivían Caballero Jacobi, asistente social y activista feminista. 

María Laura Peña Nacrur, consultora en temas de feminismo y género. Activista por los 

derechos y una vida sin violencia de las mujeres, niñas y niños. 

Cristina Miño Sandoval, mujer, madre y psicóloga. Matriactivista Criarenabrazos y 

Matriadanzante. 

Monserrat Fuentes Montaner, educadora de párvulos, madre víctima de VIF y violencia 

vicaria. 

María Daniela Cáceres, profesora de castellano y activista feminista por los derechos de 

madres y NNA. 



 

 
 

Clara Irisarri Ocampo, psicóloga perinatal. 

Daniela Ramos Cordero, madre feminista y activista por los derechos de mujeres y NNA. 

Natalia Salas Leal, psicóloga y activista. Crianza Colectiva. 

Rommy Schneider Gutiérrez, constructor civil y activista feminista, madre en Resistencia 

Materna en Chile. 

Marcela Del Sol, autora de Criminología Gad., Perfilación Criminal y Psicología Forense 

(Cand. Mag.) y activista. 

Francisca Ortúzar Loyola. Mujer, madre de 5, asesora de lactancia materna y alimentación 

complementaria. Doula de acompañamiento, guardiana de la placenta, lactivista y activista 

feminista, por la maternidad y el cuidado de las infancias de la colectiva Las Tetas no Callan. 

Andrea Alarcón. Víctima vif/ sentencia. Víctima violencia vicaría. Madre cuidadora. Activista 

de la Colectiva Resistencia Materna Chile. 

Rebeca Sarmiento Mora, periodista y docente universitaria por Te Cobijo-Chile. 

Carolina Muñoz, víctima de violencia vicaria e institucional. Activista feminista de la 

agrupación Te Cobijo-Chile. 

Carolina Concha, mujer, madre de 3 hijos, ingeniera de profesión. Miembro de la 

coordinadora "Mujeres al Poder Litoral Central", parte de la articulación "Feministas 

Autoconvocadas Litoral Central", activista por el feminismo con perspectiva de clase y 

ecologista. 

Carolina Fernández Vargas, diseñadora, activista materno feminista de la Colectiva 

Resistencia Materna Chile. 

Savka Pollak, periodista y escritora. Madre de 4 hijos. Activista por una maternidad libre de 

violencia. 

Antonella Orsini, madre, artista e instructora de yoga. 

Tania Melnick Sainte-Marie, comunicadora social, activista feminista por los derechos de 

las mujeres y de la niñez. 

Valentina Lezana Rocco, abogada de familia y activista feminista por los derechos de las 

mujeres, madres e infancias, Fundadora de Círculo Defensa Mujeres. 

Marta Sandoval Vinet, frontend developer, mujer y madre activista por los derechos de las 

mujeres y NNA en la Colectiva Resistencia Materna Chile. 

Gisela Bargar, locutora, periodista, mamá de dos, activista por una maternidad libre de 

violencia, por los derechos de las madres y sus NNA. 

Daniela González, madre feminista, doula y activista por los derechos del parto respetado, 

nacimiento, niñez y maternidad. Miembro de Parirnos Chile y MatriaDanzante. 

Marcela López Gajardo, presidenta ONG Renace Mujer Familia y Sociedad. 
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